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Introducción. 
 
Como sabrá a partir del 1 de Julio de 2018 según el Real Decreto 293/2018 reducción 
de consumo de bolsas de plástico se deben cobrar todas las bolsas. 
Para más información sobre este Real Decreto puede pinchar en el siguiente enlace: 
 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-6651.  
 
En este boletín vamos a ver cómo crear los códigos para vender las bolsas de plástico 
metiéndolos en una nueva familia. Así como asignarles un código relativo para agilizar la 
venta.  (Información cedida por Pulso Informática, SLU). 

 
Operatoria  
 
Lo primero de todo es crear una nueva familia para tenerlos separados. 
 
Entramos en Artículos – Familias. 
 

 
 
Pulsamos botón insertar o F6 y damos de alta un código libre, por ejemplo podemos 
utilizar el código 500, 600, etc… 
 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-6651


- Le ponemos la descripción “bolsas de plástico”. 
- Elegimos como impuesto “IVA NORMAL”. 
- Dejamos desmarcado las opciones Dto y Of. (para que no se permita hacer 

ningún descuento ni oferta a dicha familia) 
 
 

 
 
 
Una vez creada la familia vamos a dar de alta los códigos. Para ello entramos en el 
selector del menú Nixfarma, 
 
Artículos – Parafarmacia. 
 

 
 
 
Podemos utilizar códigos alfanuméricos, de esta forma evitaremos que coincidan con 
códigos nacionales o no nacionales que se pudieran dar de alta mediante el BOT Plus.  
 
A modo de ejemplo, y con precio orientativo, daremos de alta los siguientes códigos: 
 
05B001 – 0,05 € - Bolsa de Plástico Pequeña. 
10B001 – 0,10 € - Bolsa de Plástico Mediana. 
15B001 – 0,15 € - Bolsa de Plástico Grande. 
 
 
 
 
Al teclear uno de los códigos nos saldrá mensaje 
 



  
 
Le decimos Si y rellenamos los datos obligatorios: 
 
Tipo: Parafarmacia. 
 
Descripción: Bolsa de plástico (pequeña, grande o mediana). 
 
PVP: 0,05; 0,10; 0,15 – según corresponda.  
 
También tenemos la opción de desmarcar los checks “Gestionar Stock” y “Considerar en 
cálculos”. Con estas opciones desmarcadas el stock no variará, es decir, será siempre 0, 
y las ventas de dichas bolsas no afectarán a los importes y unidades de las medias de 
ventas por operación.  
 

 
 
 
 
A continuación nos pasamos a la pestaña Otros para asignarle la familia que acabamos 
de crear con el IVA 21%. 
 



 
 
 
Al aceptar ya tendremos dado de alta nuestro código.  
 
Por último vamos a asignar un código relativo a nuestros códigos para que la venta sea 
más rápida y ágil. 
 
Para ello es necesario tener creado un proveedor ficticio que se llame por ejemplo, 
Farmacia, Códigos de barra, etc… 
 
Si no lo tiene creado puede darlo de alta en: 
 

- Compras – Proveedores – Maestro de Proveedores.  
 
Una vez creado el proveedor entramos en el selector del menú Nixfarma: 
 
Artículos – Códigos Relativos. 
 
Tecleamos el código que acabamos de dar de alta, 05B001 y nos volverá salir la ventana 
para crearlo, 
 

 
 
Le decimos Sí. 
 
En código relativo ponemos algo fácil, un dígito y en proveedor seleccionamos el que 
tenemos creado como farmacia, códigos de barra, etc… 
 
 
 
 
 
 
 
 



Quedaría como en la imagen siguiente: 
 

 
 
 
De esta manera conseguimos que en la venta pulsando 1 Intro nos venda directamente 
la Bolsa de Plástico Pequeña.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

En caso de cualquier duda póngase en contacto con nosotros en el teléfono 

96.362.90.62 y pida le pasen con el Departamento de Formación. 
 
 

 
 

 

Gracias por confiar en nosotros 
 
 
 


